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concesiones de explotación, con expresión de número, nombre, 
mineral, hectáreas y términos municipales:

3.374. «Santi». Turba (recurso Sección D). 243. Valle de Valde- 
lucio.

3.869. «Quique». Turba (recurso Sección D). 101. Merindad de 
Montija.

3.865. «Aguas Blancas». Turba (recurso Sección D). 1.254. La 
Gallega y otros.

8.853. «San Cristóbal». Turba (recurso Sección D). 610. Villa- 
nueva de la Puerta.

3.841. «Duque». Turba (recurso Sección D). 650. Merindad de 
Valdeporres y otros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Burgos, 7 de abril de 1983.—El Director provincial, Delfín 
Prieto Callejo.

14966 RESOLUCION de 7 de abril de 1983, de la Direc
ción General de Minas, por la que se hace público 
el otorgamiento del permiso de exploración minera 
que se cita de las provincias de Valladolid, Burgos 
y Segovia.

Con fecha 7 de abril de 1983 por esta Dirección General de 
Minas ha sido otorgado el siguiente permiso de exploración:

Número, 152; nombre, «Cuchillejo II»; mineral, carbón (recurso 
Sección D); cuadrículas, 972; meridianos, 3o 55’ y 4o 13' W, 
y paralelos, 41° 31’ y 41° 37’ N.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 61 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Madrid, 7 de abril de 1983.—El Director general, Juan Manuel 
Kindelan.

14967 RESOLUCION de 11 de abril de 1983, de la Direc
ción General de Electrónica e Informática, sobre 
solicitud de inscripción en el Registro especial de 
Entidades colaboradoras, vehículos y contenedores.

Vista la solicitud formulada por la Empresa «Asociación de 
la Industria Navarra», con domicilio social en calle Iturrama, 
23, Pamplona, para su inscripción en el Registro Especial de 
Entidades Colaboradoras;

Resultando que el expediente es informado favorablemente por 
la Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía 
de Navarra;

Vistos los Reales Decretos 735/1979, de 20 de febrero, y 2624/ 
1977, de 5 de octubre, y la Orden de 9 de Junio de 1980,

Esta Dirección General ha resuelto inscribir a la Empresa 
«Asociación de la Industria Navarra» oon el número 02-57 en el 
Registro Especial de Entidades Colaboradoras.

Esta inscripción queda condicionada al cumplimiento de los 
siguientes requisitos:

Primero.—Su actuación queda limitada a los campos señala
dos a continuación de entre los establecidos por la Orden de 9 
de junio de 1980.

— Acuerdo Internacional sobre Transporte de Mercancías 
Peligrosas por Carretera (ADR)..

— Reglamento Nacional para el Transporte de Mercancías 
Peligrosas por Carretera (TPC).

— Convenio Internacional sobre Seguridad de los Contenedo
res (CSC).

La autorización para actuar en los campos anteriormente ci
tados no implica su designación como Laboratorio Oficial para 
la realización de las pruebas que en cada una de las legisla
ciones se asignan a establecimientos especializados.

Segundo.—El ámbito de actuación comprende todo el terri
torio nacional.

Tercero.—Antes de empezar su actuación en una provincia, 
la Entidad lo pondrá en conocimiento de la correspondiente De
legación Provincial de este Ministerio u Urganismo competente 
de Comunidad Autónoma, solicitando, al mismo tiempo, que se 
levante un acta en la que conste una relación nominal y titula
ción del personal que ha de realizar las pruebas y de los equi 
pos y elementos materiales de que dispone para realizar su mi
sión. Una copia de dicha acta se remitirá a esta Dirección 
General.

Cuarto.—Se presentará en cada una de las Delegaciones Pro
vinciales u Organismos competentes de Comunidad Autónoma 
donde actúen, para su debida diligencia, los libros de Registro 
en los que deberá quedar constancia de los servicios que rea
licen.

Quinto.—Durante el mes de enero de cada año presentarán 
en todas las Delegaciones u Organismos competentes de Comu
nidad Autónoma de las provincias en que hayan actuado duran

te el ejercicio, una Memoria en la que se indiquen los servicios 
realizados durante el ejercicio anterior y las modificaciones del 
personal técnico y equipos ocurridas durante ese periodo.

Lo que se comunica a W. SS. a los efectos oportunos. 
Madrid, 11 de abril de 1983.—El Director general, Joan Ma

jó Crúzate. 

Sres. Directores provinciales del Ministerio de Industria y 
Energía.

14968 RESOLUCION de 30 de abril de 1983, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme, 
en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 338-79, promovido por «Sakai Chemical Industry 
Company, Limited», contra resolución de este Regis
tro de 12 de enero de 1978.

En el recurso contencioso-administrativo número 338-79, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Sakai 
Chemical Industry Company, Limited», contra resolución de este 
Registro de 12 de enero de 1978, se ha dictado con fecha 10 de 
noviembre de 1982 por la citada Audiencia sentencia, declarada 
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Enrique Sorribes Torra, en nombre V 
representación de la Compañía "Sakai Chemical Industry Com
pany, Limited”, contra los acuerdos del Registro de la Propie
dad Industrial que denegaron la inscripción de la marca nú
mero 711.663, "Baritop", debemos anular y anulamos dichos 
acuerdos, dejándolos sin efecto por no ser ajustados a derecho, y 
asimismo debemos declarar y declaramos el derecho de la 
Entidad recurrente a inscribir en el Registro de la Propiedad 
Industrial la marca número 711.663, "Baritop”, para distinguir 
medios de contraste para rayos X que contengan sulfato de 
bario. Sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el alud.do falló en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1983.—El Director general, Julio 

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

14969 ORDEN de 18 de febrero de 1983 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada en el recurso contencioso-administra
tivo número 42.670, interpuesto por don Juan Ague
ra Bermúdez y otros.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional con 
fecha 25 de junio de 1982 sentencia firme, en el recurso conten
cioso-administrativo número 42.670 interpuesto por don Juan 
Agüera Bermúdez y otros, sobre reclamaciones de funcionarios 
interinos del Cuerpo Nacional Veterinario, sentencia, cuya parte 
dispositiva dice así:

«Fallamos: Que en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Juan Agüera Bermúdez y demás litisconsortes 
de autos contra la desestimación presunta por silencio admi
nistrativo ,de sus peticiones formuladas el 25 de febrero, de 1977, 
a que las presentes actuaciones se contraen, debemos;

Desestimar y desestimamos tal recurso contencioso-adminis
trativo, por ser conforme a derecho la referida denegación 
presunta, en cuanto a las motivaciones impugnatoriau alegadas.

Absolver y absolvemos a la Administración demandada de 
las pretensiones contra ella deducidas.

Sin expresa imposición de costas.»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que oomunico a V.I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de febrero de 1983.—P. D., el Director general de 

Servicios, José Pérez Velasco.

Ilmo. Sr. Subsecretario.


